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Asunción,2Y de abril de 2024.

trrISTO:

LaLeyN'7021/2022"DeStministoyContratacionesPrlblicas"'elDecretoN'982i/2023ylas
demás disposiciones reglamentarias vigentes'

La Ley N" 7L43 / 2023 " Q¡e ctea la Dirección Nacional de lngresos Tributarios" '

El Decreto N" 82/2O2g "Por el cual se establece la vigencia de la Ley N' 7143 /2023 
"'Que 

ctea',la

Oir"áOr, de Ir,grusos Tributarios", y las disposiciones tlansitorias Para su elechva mplementacron

El Decreto N" 1184 / 2024 " Por e\ cual se aPrueba la estructura orgánica y funcional de la Dirección

de Ingresos Tributarios (DNIT)".

La Resolución DNIT N" 211/2023 "Po¡ Ia cual se autoriza al Titular de la Dirección de

Administración y Fi.tur]rur, a"p"ttai""te de la Gerencia General de Aduanas de la Dirección Nacional

de Ingresos Tributarios " a'o' l"t* uá^i"i't'udt'o" en el marco de la Ley N" 7021'/2022 de

suministros v Contrataciones, 
"r 

b..i"t" N' 98n /20'ü y d.emás clisposiciones legales reglamentadas

vigentes".

I,aResoluciónDN1TN.24o/zoL4"PorlacrralsenombranDirectoresclelasdistintasdependencias
de la Di¡ección Nacional de Ingresos Tributarios"'

CONSIDERANDO:

Que, la Ge¡encia General de Aduanas de la Dirección Nacional de InSlesos Tdbutarios' busca

t o."f*..*" los procesos administraüvos a fin de asegurar al Estado Paraguayo las mejores

condiciones de conbataciór! dando cabal cumplimiento a las disposiciones legales que regulan el

funcionamiento adminish'ativo de los organismos y enüdades de1 sector público;

Que el arfculo 34 de la l'ey N' 702L /22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATCIONES PUBLICAS"'

textualmente dispone: "Con base a las estimaciones de costos' las convocantes realizaran las

contuataciones a través de los procesos competitivos, mediante alguno de 1os siguiente§ Procedimientos

convencionales. a) Licitación Phblica Nacional: aplicable a los procedimientos de contlatación que

supereu el monto equivalente a 5000 (cinco mil) jomales mínimos b) Licitación de Me¡ror Cuantía:

aplicable a los Procedimientos de contratación bienes y servicios que sean inferiores al monto

equivalente a 5000 (cinco mil) jornales mínimos ( ') "

Que e1 arlculo 45 de Ia Ley N" 7O2r/22'DE SUMINISTROS Y CONTRATCIONES PUBLICAS"'

textualmente dispone: "Las convocantes claborarán 1os pliegos de bases y condiciones cle los

pt"*átrü"",", a" conhatación de conformidad con las disposiciones establecidas en 1os reglamentos

y de conformidad a los documentos e§tándar elabo¡ados por Ia Dirección Nacional de Contrataciones

PÍrb1icas. La Máxima Autoridad Institucional de la convocante o a quien ésta delegue deberá aprobar

mediante ¡esolución lu.o,t"o"uto'iu y el püego de bases y condiciones de los procedimientos de

Emnl
Drreclor

conhatación



,,t,on ra cuar SE APRUEBA LA coNVoCATollIA Y EL PLIEGo DE BASES Y CoNDICIoNES Dt
LA ucrrecróN púrttc¡. NACIoNAL N. 0s/2024 'nrpen.c.ctÓN Y MANTENIMIENTO DE LA
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Que,elPliegodeBaSeSyCondicioneselaboracloparaestaconvocatoliaCumPleco¡rlasexigencias
previstas en los Arlculos 39" y 40'del Decreto N'9823/23 que reglamenta la Ley N" 7021'/22 "DÉ

SUMINISTROS Y CONIRATCIONES ITUBLICAS", las disPosiciones Ieglamentarias concolclantes, y se

adecua al formato Está¡clar aprobado por la Dirección Nacional de contuataciones Pirblicas.

eue, por Expediente N. 24000045691H la Coordinación de la Unidad Operativa de Contrataciones

remite el Pliego cle Bases y Condiciones elaborado en base a.l fo¡mato Está¡dar aprobado por la

Dirección Nacional de Contataciones Prlblicas, en consideración a la comunicación reaüzada por el

Depaftamento de obras e Inffaestructu¡a de la Coordinación de Recursos Administrativos, Nota D.O.I.

N"ioTzoz+, por medio del cual arrima la docurnentación de rigor a efectos de realizar la convocatoria

que nos ocuPa.

PORTANTO:

EL DIRECTOR GENERAL ADMIMSTRATIVO Y FINANCIERO DE LA GERENCIA

GENERAL DE ADUANAS

RESUELVE:

Art.1".- Aprobar la convocatoria y el pliego de bases y condiciones de 1a "REPARACIÓN Y

MANTENIMIENTODELAADUANADEAERoPUERToGUARANfYTAVAPY"ID
M'|.478.

Aft.2".-AutodzalalaCoordinacióndelaUnidadoperativadeContratacionesdelaGerencia
General cle Aduanas dependiente de la Dirección Nacional de ingresos Tributarios, a iniciar

lostrámitesdepublicacióndelprocedimientodereferenciaatravésdelSistemade
InformacióndelasContratacionesPrlblicas(SICP),realizarlasmodificacionesmediante
adendas y postergar la convocatolia, cuando las ci¡cun§tancias así 10 requieran'

Art.3",- Comunicar a quienes corresponda y archivar'

ALIENTE GARCIÁ

ADMINISTRATIVO Y I.INANCIERO

GENERAL DE ADUANAS - DNIT
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